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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el proceso Verbal Sumario- 
Declaración de Pertenencia Rad. 2021-00030 informando que el día 21 de 
septiembre de 2021 venció el término para subsanar la demanda, y que estando 
dentro del término legal para hacerlo, la apoderada de la parte demandante allegó 
escrito de subsanación el día 14 de septiembre hogaño, recibido del correo 
juridicaicedo@gmail.com.  Sírvase proveer. Galán, Septiembre 22 de 2021. 
 
 
LILIANA VILLAR VARGAS 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia 
Radicado: 2021-00030-00 
Demandante: Gabriel Porras Santos - Elvina Rueda Ardila 
Demandados: Herederos indeterminados de Valentín Porras Carreño  

 

 
1. A S U N T O 

 
Subsanada oportunamente la demanda de la referencia tal 
como fuere ordenado en el proveído adiado trece (13) de 
septiembre hogaño, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de 
Declaración de Pertenencia propuesta por GABRIEL PORRAS 
SANTOS y ELVINA RUEDA ARDILA a través de apoderada 
judicial en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
VALENTÍN PORRAS CARREÑO; relacionada con el bien 
inmueble denominado «SAN LUIS o LA ESMERALDA» ubicado 

en la vereda CLAVELLINAS del municipio de GALÁN 
SANTANDER, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
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número 302-4994 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER. 
 
SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de VALENTÍN PORRAS CARREÑO y a las 
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 
sobre el predio objeto del presente trámite.  
 
Por disposición del canon 10.° del Decreto Legislativo 806 de 
2020, el emplazamiento se hará «únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito».   
 
TERCERO: INSTALAR una valla acatando las indicaciones 
señaladas en el numeral 7.° del artículo 375 del Código General 
del Proceso. 
 
CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria número 302-4994 de la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER1.  
 
PARÁGRAFO: REQUIÉRASE a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER 
para que le informe al juzgado si la matrícula 111466-50 
corresponde al actual número de matrícula inmobiliaria 302-
4994, del predio «SAN LUIS» ubicado en la vereda 

CLAVELLINAS del municipio de GALÁN SANTANDER.  
 
Por Secretaría líbrese el oficio respectivo. 
 
QUINTO: INFORMAR sobre la iniciación del presente proceso a 
la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS2, a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS y al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI - IGAC -, para que si lo consideran 
pertinente realicen el pronunciamiento correspondiente3. 
 

                                                           

1 Numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

2 Conforme el artículo 38 del Decreto 2363 de 2015. 

3 Inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso. 
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PARÁGRAFO: REQUIÉRASE al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI - IGAC - para que le informe al juzgado si 
el número predial 00-00-0007-0028-000 corresponde al predio 
denominado «SAN LUIS» ubicado en la vereda CLAVELLINAS 

del municipio de GALÁN SANTANDER, individualizado con el 
folio de matrícula inmobiliaria 302-4994 de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA 
SANTANDER.  
 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
SEXTO: REQUERIR al MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -, a PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA y a la OFICINA DE 
PLANEACIÓN del municipio GALÁN SANTANDER, para que se 
sirvan informar si la totalidad o alguna parte del predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 302-
4994 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 
BARICHARA SANTANDER, se encuentra declarado como 
reserva forestal o está incluido en la base de datos del Registro 
Único de Áreas Protegidas según el artículo 2.2.2.1.1.1. y 
siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
 
SÉPTIMO: TRAMITAR el presente asunto en única instancia 
por las reglas propias del procedimiento VERBAL SUMARIO 
contemplado en los artículos 390 y siguientes del Código 
General del Proceso, amén de las especiales consagradas en el 
dispositivo 375 ibídem.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Ariza Camacho 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

Galan - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ba5ac113bb517ecd02c59597f93149c1f0e80a42031973db9f1e76770d246c56 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


